
Ayuda asociada a la producción sostenible 
de remolacha azucarera.

 Objetivo: El mantenimiento del cultivo de remolacha azucarera en zonas tradicionales y la permanencia
de la industria transformadora.

 Requisitos:

 Emplear semilla de variedades registradas y sembrar entre el 15 de febrero y 30 de junio.

 Dosis mínima semilla: 100.000 semillas/ha.

 Contrato de suministro con la industria azucarera.

 Desarrollo agronómico del cultivo hasta la madurez agrícola completa (finalización de su ciclo productivo).

 Superficie mínima por explotación: 0,5 ha regadío.

 Importe unitario previsto: 592 €/ha


